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C O N T E N 1 D O . 

I'ODER LEQI8I.ATIV0. 

Píg'-

Consojo Nacional Legislativo — Ley de 
1887. por la cual so adopU el Código de Mi-
nas del extinguido Estado d« u t ioqu ia . . 

Ley 39 do.1887, quo deroga lu primera de 
1882 y concedo nna recompeiiM • • 

L e y 40 do 1887, quo concede una pensión de 
jubilación 

L e y 41 de 1887, por la cual «e coucode una 
pensión •••••• 

Proyecto de ley que imprueba un convonio .. 
Informes do Comisiones 

MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Oficio al Sr. Administrador general do Co-
rreos 

Telegrama 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Nota del Ministro de Relaciones Exteriores... 
MINISTERIO DK OUERRA. 

Contrato 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Decreto número 197 de 1887, por el cual se 
hace un nombramiento en propiedad, ou 
cT Ramo de Instrucción pfiblic» prima-
ria ••••• 

Decreto ndmoro 108 do 1887, por el cu i l se 
disponadla inauguración ou ol local del Ins-
ti tuto «o Artesanos, de las clases do Mate-
máticas •••• 

Decreto número 199 de 18S7, por el cual so 
liace un nombramiento en el llamo db Ins-
trucción pública • ••••• 

Decreto irúinero 200 de 1887. por el cual «o 
haco un nombramiento, en propiedad, en 
el Hamo do Instrucción pública 

Decreto uúmero 201 de IH87. por el cual so 
hacen unos nombramientos en el Ramo de 
Instrucción pública 

Decreto número 202 de 1—7. por el cual so 
liacen varios nombramientos, en propiedad, 
en el Raino de Instrucción pública prima-
rla '. -

Decreto número 210 de 1R87, por el cual so 
kaco un nombramiento, en propiedad, eu el 
Ramo do Instrucción pública primaria 

Decreto número 211 do 18o7, adicional al nú-
inoro 59G de 1K8<). sobre Instrucción pública 

Decreto número 212 de 1887, por el cual se 
hacen algunos nombramientos, eu propie-
dad, en ol Ramo do Instrucción pública pri 

Resolución sobre la adopción de un texto cu 
la Universidad nacional 

Contratos aprobados 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Resolución sobre propuestas para los remates 
de que trata la ley 87 de 188C 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Resolución por lu cual so fija la interpreta'.ion 
dol articulo 24 del Código de Minas dci To-
llina 

Solicitud do privilegio 
Telegramas detenidos en la Oficina central 

por ausencia, y falta de dirección, del 17 al 
20de Marzo . : . . . 

Estado de l a . línea» telegráficas 

PODER JUDICIAL. 
Edictos 
Avisos oficiales.. 

ta) 

Poder Legislativo. 

C O N S E J O N A C I O N A L L E G I S L A T I Y O . 

LEY 3S DE 18S7 

( 1 5 DE MAKZO), 

por la cual so adopta el Código de Minas del ext in-
guido Estado do Antioquia. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

Art. 1? Adóptase el Código de Minas 
del extinguido Estado de Antioquia, y 
las leyeB de éste que adicionan y refor-
man aquél, con excepción de la* 38 de 
1S77 en la parte que fué suspendida por 
la Corte Suprema, con las reformas con-
tenida» en la presente ley. „ 

Art . 2? Son dennnciables las minas 

: de oro, pinta y platino, en las condicio-
nes del Código que se adopta, y con las 

I condiciones que establece estu ley. 
Lo son igualmente las de piedras pie-

I ci.«sus, pero su extensión será un cuu-
I drado de un kilómetro de bunp, medido 
en In dirección que indique el denun-

I ciunte. Lbs minas de las demás Rustan-
I cías minerales, scon ó nó metálicas, que 
se hallen en terrenos baldíos, con ex-
cepción de los depósitos de carbón, de 
hiiiiiio ó cualquiera otro abono semejan-
te y de las fuentes saladas y bancos de 
sal ¡jema, son también denuncinbles con 
la extensión siguiente : las de filón, como 
lu dispone ol Código de Minas de An-
tioquia pura las de esta clase ; las de 
pedimento, tules como los minerales de 
hierro Humados de pantano, y las que 
se encuentren en capas, tendrán la mis-
ma extensión que lus llumudux de alu-
vión. es decir, cinco kilómetros cuadra-
d,m. Lo dispuesto en este nrtícul» no 
perjudica los derechos adquiridos por 
adjudicaciones anteriores, hechas con-
forme á lus leyes. 

Art. Las minas de aluvión que 
existan en terrenos de propiedad parti-
cular, cultivados o destinados á la cria 
ó cebú de ganados, sólo podrán denun-
ciarse por el dueño de tales terrenos ó 
con su permiso. 

Art. <1? En aquellos Departamentos 
en donde por leyes anteriores, el pro-
pietario del suelo lo eru del subsuelo, 
l'is minas de filón que existian en terre 
nos de.propiedad particular, cultivados 
ó destinados á la ceba ó cría de ganados, 
solo podrán, por ahora y mientras la ley 
no disponga otra cosa, ser denunciadas 
por el propietario ó con su permiso. 

Art. 59 En donde quiera que la pro-
piedad de las minus hubiere sido del 
propietario del suelo, hasta el día siete 
de Septiembre de mil ochocientos ochen, 
ta y seis, en que empezó á regir lu Cons-
titución, cada uno de esos propietarios 
tendrá por un año, que se contará desde 
la (echa de esta ley, un derecho prefe-
rente al de cualquiera otro individuo 
para buscurv catar y denunciur lus mi-
nus que hubiere dentro de su heredad. 
Pasado un año, las minas que hubiere 
dentro de esas heredades serán denun-
c iabas por cualquiera, como pueden 
serlo todas las demás conforme á la ley, 
con la excepción de que tratan los ar-
tículos 3" y 4? de esta ley. 

Art. G? No podrán denunciarse en 
todo ni en parte las minas de oro y de 
plata que se han explotado por cuenta 
de la Nación en Marmato, Supía y Santa 
Ana ni lus tierrus baldías comprendidas 
dentro de sus límites. 

Respecto de las de esmeraldas, queda 
vigente la prohibición de hacer denun-
cios de minas y tierras baldías en lu zona 
que se reservó el Gobierno por decreto 
Ejecutivo de 14 de Diciembre de J87L 
en ejecución del ortículo 6? de la ley 37, 
de Mayo de 1S70. 

Art. 7" Las atribuciones concedidas al 
Poder Ejecutivo en el Código de Minas 
que se adopta 83 entenderán dadas al 
Gobernador del respectivo Departamen-
to y en los correspondientes casos á las 
autoridades del mismo Departamento 
que sustituyan á las que existían según 
la organización del extinguido Estado de 
Antioquia. 

Art. 8? El denunciante de una mina 
deberá hacer las exploraciones necesarias 
para que el Comisionado que dará la po-
sesión y el perito ó peritos que lo acom-

pañen se persuadan de que el metal ó 
sustancia denunciada se encuentra real 
mente en el terreno, sin cuyo requisito 
no se llevará á efecto la posesión. 4 

Si lu mina fuere de filón, deberá mos 
trarse alguna veta ó vena que contengael 
metal ó la sustancia que ha dado motivo 
al denuriíio, á menosque huya habido allí 
anteriormente trabajos de explotación, 
en cuyo caso se mostrarán los pozos, ga-
lerías ú otros vestigios de labores. Si 
fuere de cupa ó de sedimento, deberá 
existir á la vista el banco de mineral co. 
rrespondiente. 

Art. 9? Al dueño de una mina de filón 
pertenecen todos los productos minera-
les que se encuentren dentro de sus lími-
tes, aunque no hayan sido denunciados. 

Art. 10. Los dueños de minas están 
obligados á mantener limpios los cauces 
de los ríos adonde arrojen lu carga ó los 
desechos del laboreo de las minas, á fin 
de evitar la represa ó desborde de lus 
liguas. 

Art. I I . El adjudicatario ó cesionario 
de minas que, pusudos cinco años desde la 
fr*chu de la adjudicación, no hubiere es. 
cublecido trabajos formales de explota 
ción, perderá el derecho adquirido aun 
cuando pague el respectivo impuesto. 

Igual pena sufrirá el adjudicatario ó 
cesionario que, después de establecidos 
los trubajos dichos, los suspenda por más 
de un año, salvo fuerza mayor ó cuso 
fortuito. 

Art. 12. El derecho de título de las 
minas será de diez pesos (§ 10). Suprí. 
mese la obligación de presentar los cua-
renta y ocho gramos de oro. Cuando el 
denuncio se refiera á un filón que no esté 
á la vista, por haberse explotado ante, 
nórmente, r.o habrá que presentur mués-
tras de minerul, pero se expresará esta 
circunstancia en el escritt^dé^xknuncio. 

Art. 13. Es aplicable lo dispuesto en 
el capítulo 10 del Código que se adopta, 
á los individuos que hayan obtenido po-
sesión de una mina untes de la vigencia 
de esta ley, sin que pura obtener la reva. 
lidación del título tengun obligación de 
satisfacer derecho alguno. 

Dada en Bogotá, á nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N DE D . U L L O A — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É MARÍA RUBIO 
FRADE—El Secretario, Manuel Brigard. 
El Secretario, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Marzo 15 de 
1S87. • 

Publíquese y ejecútese. 

(L.S.) ELISEO PAYAN. 

El Ministro de Fomento. 
J . CASAS ROJAS. 

LEY 39 D E 1SS7 

(1G DE MARZO), 

quo deroga la primera de 1882 j concedo una recom-
pensa. 

El Consejo Ndcional Legislativo, 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que es muy exigua la pen. 
sión de veinte pesos ($ 20) mensuales de 
que hoy disfruta lu viuda del General Sr. 
José Sebastián Samudio; 

Segundo. Que fueron muy importan-
tes los servicios que el citado General 
prestó al país, y que murió á consecuen-

cia de las heridas que sufrió en la bata-
lla de " T e n e r i f e " el 2G de Julio de 
1875 luchando en fuvor de la Regenera-
ción de Colombia, iniciada desde enton-
ces, 

DECRETA : 

Art. 1? Derógase lu ley 1? de 1882. 
Art. 2V De acuerdo con lo dispuesto 

en el capítulo 3? del Código Militar, 
concédese á la Sra. Manuela Martínez de 
Samudio, por una sola vez, una recom-
pensa de mil doscientos cincuenta pesos 
(3 1,2-50). 

Dada en Bogotá, á quince de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L I . O A — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É MARÍA R U B I O 
FRADE—El Secreturio, Manuel Brigard. 
El Secretario, Roberto de NarvAez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 1G de Mar-
zo de 1887. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) ELISEO PAYAN. 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacito del Tesoro. 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

LEY 40 DE 1887 

(1G DE MARZO), 

que conccde una pensión de jubilación. 

El Consejo Nnáonnl Legislativo. 

CONSIDERANDO : 

]'.' Que el Sr. Víctor Touzet bu servi-
do á lu Instrucción pública del país du-
rante más de veinte años ; 

2? Quo es mayor de sesenta años, y 
que su conducta moral ha sido intacha-
ble, 

DECRETA: 

Artículo únicc. Concédese al Sr. Vio-, 
tor Touzet unu pensión de cincuenta 
pesos ($ 50) mensuales que será pagada 
del Tesoro público mensualmente y en 
moneda legal. 

Dada en Bogotá, á ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N DE D . U L L O A — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O 
FRADE—El Secretario, Manuel Brigard. 
El Secreturio, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 1G de Mar-
zo de 1887. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. s.) ELÍSEO PAYAN 

El Ministro de Instrucción pública» 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS M A R T Í N E Z S I L V A . 

LEY 41 DE 1SS7 

( 1 6 DE MARZO), 

por la cual >c conccde una pensión. 

El Consejo Nacional Legislativo, 

CONSIDERANDO : 

Que el Sr. Eduardo Castro J . ha ser . 
vido á la República por más de cincuen. 
ta años, á contar desde 1827, en el em. 
pleo de tallador y grabador de la Casa 

i de moneda de Bogotá ; 
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Q u e se halla en estado He absoluta | OMO Í » que dicho contrato se celebre, y 
I* obtenga U debida aprobaotón legislati p o b r e z a , 
Q u e |>or haberse cerrado la Casa de 

moneda , no t iene ocupación que le pro-
duzca medios de subsistencia ; y 

Q u e por su ancianidad y por la espe-
cialidad de su profesión, no p u e d e con. 
sagrarse S o t ro t r aba jo que le dé con qué 
a t e n d e r & las necesidades d é l a vid». 

Conforme al inciso 11, artículo 76 do la 
Constitución, no puode inclairse en el Pre-
supuesto partida alguna que no oorresponda 
á un gasto deorotado por ley anterior ó a 
uu crédito judicialmente reconooido 

Vuestra Coniisíóh termina proponiér 
• Díga«e ií S. S. el Ministro de Fo 

que lio está en l is facultades del II O 
emitir .jfOT.ió.i «coica de la conven 

! del contrato propuesto al Gobierno p 
_ Sres. Rodolfo Zárato y Salomón Correal 1J. 

do Cas t ro J . una pensión de jubilación | para la construcción de un camino de Ron-
de ochen ta pesos (« 80) mensuales , que ; da .i Sonsón. Ln w o i b q»« tal contrato 
se pagará del Tesoro de la Nación. | e í o u t í a í e y ? e 

D a d a en Bogotá , á ocho de Marzo de j g 0 , j ¡ c t 0 p „ r a v o t a r 0 i correspondiente eré-
mil ochocientos ochenta y siete. ¡ dito adicional." 

DECRETA 

Art ículo tínico. Concédese al Sr . Eduar-

l o o s : 
l e n t o 
n s e j o 

"ados tuvieron que expatriarse unos y otroi 
ocultarse; y como persoguídos y mal visto» 
por U» autoridades de aquella época, no pu-
dieron. al menos con probabilidades de buen 
éxito, entablar sus redamaciones. 

La ley 44 de 188C no reoonoce á los na-
cional)* derechos para cobrar perjuioioi 
aunque si se los da á lo» extranjero»; pero 
el legislador ha reconocido ya en vario» 
casos especiales la justicia do hacer indem-
nizaciones á los perjudicados por las opera-
ciones militares y su» consecuencias. De 
esto son ejemplos" la auto, ¡nación dada al 

| Poder Kjeoutivo par í arreglar «on el Sr. 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L L O A . — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO 
FRADE—El Secretar io , Manuel Brigard. 
E l Secre ta r io Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 16 de Marzo 
de 1S87. 

P u b l t q u e s e y e jecútese . 

(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

E l Ministro de Ins t rucción públ ica , 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

HII . Delegatorios. 

Bogotá 

EoBF.ITTO S.URTTIFSTO. 

16 de Marzo de 1887. 

de los da Felipe F. Paúl el 
perjuicios que sufrió oon la destriicoióu do 
los muebles de su^cusa y objetos contenido* 
en ella tí eausa del incendio de esta, qua 
tuvo lugar en Simijaca ol día 11 do No-
viembre do 1876 ; y la dada al mismo Poder 
Kjeoutivo por el artíoulo do la ley 60 da 
1878, para arreglar con ol Sr. Timoteo Bol-
tráu el valor de dos casas de su propiedad 
que fueron destruidas el 23 do Enero de 
1877 en el ataque á la plaza de Mouiquirá. 
Varios otros casos' pudiera citar do leyes 

cionadas, 

'¡tOYECTO DK LEY <pi 

El Con «JO Nací 

> iinprucba un 

>nn¡ Legislatil 

Articulo úi 
número 1.° ¡ 
oolobrado por 
ción pública. 
T ' soro, y el 
Krohnc, sobri 

HII. Dclcsat» 

Me be impuesto en los solicitudes del Sr. anteriores y posteriores á 1 
Tomás Glano y Sr. General Carlos Urdane- I en que loa cuerpos legislativo 
ta, sobre reconocimiento y pago do varios 
créditos, procedentes de empréstitos, sumi-
nistros v expropiaciones hocnos en la guo-
rra de 1876 y 1877, al finado Sr. Antouino 
Glano, Sra. Paula Hurtado, al Sr. Ooneral 
Carlos Urdaneta, á su padro el Sr. José Ma-
ría Urdaneta y á su hermano el Sr. Alberto 
Urdauota: del infotnie dado por el II. Delo-
gatarío Dr. Corlos Calderón l í . sobre dichas 
solicitudes y del proyecto de ley presentado 
por ol misino II. Delegatario sobro recono-
cimiento de los mencionados créditos. 

Nada creo necesario añadir á los exactos 
y claros fundatnontos en qtio so apoya el ci-
tado informo para opinar por el reconoci-

to do los aludidos créditos, pr 

dorado justo y equitativo lineo: 
cíones á los colombianos por d 
juicios, y admitirles sus reclai 
empréstitos y suministros, no 
berlas hecho después del torre 
por la ley, por bullí 
.circunstancias oxcopc 

lian consi 
¡udomniza 
ios y por. 
aciones poi 
listante ba 
no. señalado 

los redamantes on 
les que justifican 

la excepción hecha on sil fi 
El Consejo Legislativo por la loy 44 de 

1886 y por otros actos, lia reconocido ol 
principio justo y conciliador do no hacer 

i disti 

o. Iinpruébaso el convei 
1887, de 17 de Febre 

. S. el Ministro do Instrt 

..cargado del Despacho del comprobación. Las circunstancias especíalo 

ntro la 
y de los i 

recln 
nnigi . s y 

I COI' 
tado 

mentes do c 
:.te la guer. 
olí on el urt 

los extri 
-le &c. 
Montado 
Delegatario. en 
, Marzo do 18SÍ 

M 

bdito alemán Sr. Nicol 
•I paga de créditos del Sr 

del Tesoro nacional, pro-
utratos do suministros du-
de 1885, por ostar detarnií-
•..l.i 10 do la loy 1 0 d e l 8 S 6 
i deben pagarse esto? crédi-
jeros. 

I t e 

a l f l . C ojo por 
esjiec 

iufrn 
al, h. 

, GuKRREIK 

lioch.t 
5Wr.it, 
trucci 
Hond 
al c<i 
para . 

lúe se hallan colocados los Sros. Glai 
y Urdauotas, quo son do notoriedad, justifi 
can bien ol heoho do la admisión do sus re-
clamaciones, no obstante ol no haberlas pro-
sentado on término legal. 

Un lo quo no estoy do acnerdo con ol I I 
Sr. Calderón es on quo la autorización que 
so da al Poder Ejecutivo para arreglar poj 
convenio especial los créditos quo redamo 
ol Sr. Tomás Olano so lo faculto para pagar-
los e.i moneda corriente. 

Por la loy 44 de 1886 so destinó la raayot 
cantidad posible, on las circunstancias en 
.[no so halló el Tesoro nacional, para aten, 
der al pago de las deudas por suministros, 
empréstitos, expropiaciones y contribucio-
nes de guorra, y aun so autorizó la emisión 

f l i e de una fuerte cantidad on billetes del lian-
j , ) s co Nacional par» atender á esos pagos. Según 
¡5,. los informes de SS. SS. los Ministros del quo e 

Tesoro y do Hacienda en el Presupuesto do crédit 
Kontas y Gastos hay un déficit consíderablo 
No cree vuestra Comisión que puoda hacer-
se reconocimiento alguno de créditos do ostn 

; clase, con la baso do ser pagados en mo-
neda corriente do los fondos comunes 

iota do S. S. el Ministro de Fomento i Habría necesidad do nuevas partidos 
II. Consejo la propuesta do contrato ley de créditos adíoio 
l Gobierno por los Sres. líodolfo ¡ pagarse si so doorotari 

cuando se trata do pera 
Urdanotas quienes lian [ 
servicios á la causa do la Rege 

No os propongo quo estos 
teconocidos por 1» Comisa 
por la ley 44 
están, por su 

.es de loi 
lyormonto 

los Sres 
aportantes 
lición. 
!difos sean 
istablecid 

do 1886, porque ell 
naturaleza, fuera do los 

porque inos do esta loy 
do los hechos y est 
as no pueden establece! 

mentó confo 
y, on fin, porqn 
Consejo puode 

del Cnntejo— fíoyotá 
15 de 1SS7. 

•If.i 

:.• COUS 
obado ] 
ras. Eu 

INFORME; 

HIT. DolegaUrlo*. 

( 

en prn 
, balota; 
íóu par 

nor debate y 
blancas contra 

i segundo al II. 

Drigard. 

DE COMISIONES. 

puode dar á este i 
justa y equitativa. 

Eu consecuencia, 
quo las reclamado 
ser atondídas y arre 
minos de pago por 
la autorización quo 

i|«<roiKjirose 

á las reglas dad 
s ol Gobierno, c 
doposítar toda 

la comproba 
n de los por 
i fácil y justa 

ellt 

ato ln 

>n qn 
COL 

lució 

Ol 

Gs ptop 
"Déso 
IO ordí 

- l a d o í 
ol G< 

io lo d< 
uta po 

biorn 

.nados 
.porte 

los 
median to 
artículos 

iguudo debate 
a d reconoc 

IIII . Delegatarios. 
JOSK M 

Bogotá, Marzo do 

oparado 

"al proyecte 
.monto do 

l í u u t o FIIAII 

d o lo, 
cierto 

1887 

• Salomón Con 
i.it de nn camino 
i y Sonsón. S. S. 
i...cimiento del 
pío éste juzgue, 

•al D., para la cc 
•ntre las ciudades do 
somoto tal propuesta 
' 'uerpo Logisiatívo, 
en su sabiduría, si 

jontrato sobre esto 

que 

.ra los 

podr 
la M.i 

efectiv. 
g e n e r a l 

conven liia celebrar 
asma . y votar el correspondiente crédito 
adicional en el proyecto de ley quo cursa 
en ostn Corporación. 

Corresponde al Presidonto do la Repú-
blica, como suprema autoridad administra, 
t iva, celebrar contratos para la prestación 
do servicios y ejecución do obras públicas, 
con arreglo .¡ las leyes fiscales, y con la 
obligación de dar cuenta al Congreso en sus 
cesiones ordiuarias (artículo 120, inciso 16 
de la Constitución nacional). 

No se trata, un el caso presente, de un 
contrato ya celebrado, que so someta á la 
aprobación' legislativa; sino de una pro-
puesta de contrato sobro enya conveniencia 
se consulta. No estando en las facultades 
del Cuerpo Legislativo la de omitir votos 
consultivos sobro asuntos de administración, 
facultad reservada al Consejo de Estado 
por la Coustituoidn nacional, cree vuestra 

'Comisión quo debe volverse este expediente 
•A S. S. para que, si lo cree conveniente, 
elevo tal consulta á esa respetable Corpo-
ración. 

Respecto a la inclusión en la ley de cré-
ditos adicionales de las partidas necesarios 
para dar cumplimiento ó tal contrato, parece 
natural que el H- Consejo la disponga, en 

Croo por esto quo, nuu para los acreodoros 
srá .nnts couveníeute ó la vez quo es más 

si >1110 so les coloque bajo las reglas 
dadas para todos los acreedores do 

111 clase por la loy 44 citada. 
Me l.c impuesto también de las solicitu-

des del Sr. Ignacio Medrano para quo so lo 
indemnizaran los perjuiaios quo sufeió por 
ol saqueo y destrucción completa del esta-
blecimiento do litografía quo tenía en ostn 
ciudad en compañía del Sr: Ayala, cuyo 
saqueo y destrucción tuvieron lugar en la 
ocupacion de esta ciudad el 18 de Jul io do 
1861, por las fuerzas del General Mosquera, 
que tomaron equivocadamente el expresado 
establecimiento por la imprenta de la Nn-

rcei 
Deben negarse 1. 

plazarlos con 1 
Art. 1.° Autoríz 
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• artícul 
>s sig • 
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Ignacio Mo-

Tatnbién comprendo dicha redamación ol 
empréstito, las expropiaciones y daños que 
se le cansaron on su almacén y eu su quinta 
de Chapinero duranto 1a guorra do 1876 á 
1877. 

Me ocupo do la reclamación del Sr. Me-
drano por haber resuelto quo ella pasara á 
la misma Comisión á quien había pasado ol 
proyeoto do ley presentado y aprobado en 
primer debato sobro las reclamaciones de los 
Sres. Urdaneta y Olauo. 

Todas estas reclamaciones tienon un ca-
ráoter especial : las expropiaciones y daños 
fueron hechos en medio de la guerra, eu la 
presencia de las personas interesadas y per 
judicadas, sin dejar recibo y sin tomar razói 
de lo qne se expropiaba. Además, los intere 

Ministerio d> Gobierno 
OFICIO al Sr AdminUtrador Roueral do Correo». 

República de Colombia—Ministerio de Go-
bierno—Sección 1?—Bogotá , 17 de Mar-
zo de 1S87. 

Sr. Administrador general do correo»—Presente. 

H e recibido orden expresa del E x c m o . 
Sr. P res iden te de la Repúbl ica , pa ra 
preveni r ú usted exi ja de los con t ra t i s -
tas para ln conducción de correos el 
empleo de sacos hechos con telas imper-
meables , po rque de o t ro modo la co-
r respondencia sufre no tab les averías y 
son cons tan tes las que jas de comercian-
tes, par t icu lares y empleados á es te res-
pec to . 

En consecuencia , usted se servirá dic-
tar prontas y enérgicas providencias para 
que se cumpla e s t r i c t amen te lo ordena-
do por aquel a l to func ionar io . 

Dios g u a r d e á usted. 

F E L I P E F . P A Ú L . 

TELEGRAMA. 

Honda, 2 1 de Marzo de 1SS7. 

Sr. Ministro de Gobicrrto do la República. 

A y e r ú las diez a. m . l legó íí Y e g u a s el 
vapor "Mar i sca l S u c r e . " Conduce sete-
c ientas s e t en t a y s ie te cargas , más cua-
t roc ien tas c incuen ta cargas del vapor 
" Franc isco M o n t o y a , " correo nacional 
y los pasa je ros : Pedro I l e r rún y Sr i ta . 
Adelaida Her rón , J h o n R . Conkey , J l ton 
Carder , Aquilea T h i b a u l t , A r t u r o C. 
Pe ine , I I . de I l ami l t on , Feder ico Pérez 
R., An ton io Arntíjo L . y María K. Ra-
mírez. 

.losé E. Montero. 

Urdaneta, T 
las reclamaciones qni 
nombre y on ol do laf 
representan, por ein|; 
daños sufridos 011 las guerras de 
los dos primeros y en la tuis.ti 
1861, ol tercero, sobro las baso; 

1." Que el nombramiento d 
y fijación del importo so hagneti 
pruobas presentadas por ol Sr. 
drauo, las más quo presente ésto y las q 
presente!) los Sres. Urdaneta y Glano ; 

2.° Quo ol Gobierno pueda mandar prac-
tioar todas las pruobas y tomar todos los 
informes y datos quo crea necesarios y opor-
tunos para informarse de los hecho9 en que 
so • fundan las reclamaciones y fijar su im-
porto ; y 

3 ° Quo el pago so haga en órdenes admi-
sibles on los remates do los fondos destinados 
á la amortización de la nueva douda. 

Art. 2.° Los convenios quo celebro el 
Poder Ejecutivo de acnerdo con las anterio-
res bases no necesitan de ulterior aprobación 
dol Cuerpo Legislativo. 

Artículo. Las reclamaciones mencionadas, 
con los comprobautes presentados hasta 

' ahora, serán remitidos ol Poder Ejecutivo 
por conducto del respectivo Ministro. 

JOSÉ MARÍA KÜUIO FRAOE. 

Ministerio de Relaciones Exter iores . 

NOTA del Ministro do Rolacione» Exteriores. 

República de Colombia—Ministerio de Re-
laciones Exteriores—Sección 2?—Nítme 
ro 1 , 970—Bogo tá , Marzo 4 de 1887. 

Sr, Ministro de Fomento—Presente. 

E n no ta número 121, de fecha 26 de 
E n e r o ú l t imo, el Cónsul de la Repúb l i ca 
en Nueva Or leans dice ó es te Ministe-
rio lo s igu ien te : 

" M r . Daniel W . Bake r , de N e w a r k , 
N e w Je r sey , que visitó la Sección colom-
biana en la Exposición Universal de es ta 
ciudad, y quo me fue p resen tado por el 
D i rec to r genera l de d icha . Exposición, 
me suplicó el dir igir á Colombia la soli-
c i tud , en compra de todo el p l a t i n u m . 
que pudiera ofrecerse pa ra sat isfacer la 
pe rmanen te d e m a n d a de es te país, y que 
la firma respetable de dicho Sr . Bake r 
es hasta ahora la enca rgada de sur t i r de 
ese metal á todas las Compañías q u e lo 
usan en los E s t a d o s Unidos . 

" Mr. Bake r me mani fes tó quo lia em-
pleado p la t inum de C o l o m b i a ; pero q u e 
sólo se le ha faci l i tado en cant idad muy 
l imi tada , no o b s t a n t e que prefiero el de 
Colombia al que recibe de Rus ia y al-
gunos países i gua lmen te le janos. P a r a 
complacer sus deseos, escribí al To l ima 
y o t ros D e p a r t a m e n t o s , sin éxito, por lo 
que he cre ído o p o r t u n o poner lo en co-
nocimiento de us ted , pa ra si lo t iene por 
convenien te , lo haga públ ico por medio 
del Diario Oficial, con la aclaración de 
que los in teresados pueden ce lebrar sus 
con t ra tos d i r ec t amen te con el expresado 
Mr. Bake r , en N e w a r k , ó dirigir los por-
menores ó es te Consulado. 

" Creo también m u y conven ien te de . 
cir á usted que mineros capi ta l i s tas se 
han compromet ido conmigo & organizar 
Compañías con capi ta l desde c incuen ta 
mil pesos hasta cinco mil lones de pesos, 
y exp lo ta r minas de oro, si las condicio-
nes de ellas ameri tan dicha organización. 
Mi es t recho con tac to con los hombres 
que en cua lqu ie r concepto t omaron p a r t e 
en las exposiciones mineras de 1884 & 
85 y 1885 á 86, en es ta ciudad, me ha-
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